
 
RAD. No. 2018-00218-00. 

EJECUTIVO SINGULAR   

SECRETARIA: Señor juez; paso a su despacho el siguiente proceso informándole que llego 
procedente del Juzgado del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Sincelejo, el Oficio No. 0627, del cuatro (04) de octubre de 2023, mediante el cual se 
comunica el embargo y secuestro del remanente o de la totalidad de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del presente proceso. 
Sírvase proveer.  
Sincelejo, 17 de Enero de 2024. 

 

DALILAH ROSA CONTRERAS ARROYO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, diecisiete (17) de Enero 

de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Sincelejo, en Proveído del veinticuatro (24) 

de agosto de 2023, comunicado con Oficio No. 0627, del cuatro (04) de octubre de 2023, 

comunica el embargo y secuestro del remanente o de la totalidad de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del presente proceso, ordenado al interior 

del proceso Ejecutivo promovido por FINANCIARTE S.A.S., identificado con NIT. 

900.111.773-6, mediante apoderado judicial, contra el aquí ejecutado BAYRON ANTONIO 

MEJIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 8.463.386, radicado bajo el número 

700014189003-2022-00240-00, se tendrá por consumado. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

Téngase por consumado el embargo y secuestro del remanente o de la totalidad de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar al interior de este proceso, por haberlo 

ordenado Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Sincelejo, 

mediante Proveído del veinticuatro (24) de agosto de 2023, con Oficio No. 0627, del cuatro 

(04) de octubre de 2023, ordenado dentro del proceso proceso ejecutivo singular promovido 

por la sociedad FINANCIARTE S.A.S., identificado con NIT. 900.111.773-6, mediante 

apoderado judicial, contra el aquí ejecutado BAYRON ANTONIO MEJIA RIOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 8.463.386, radicado bajo el número 700014189003-2022-

00240-00. 

Ofíciese para lo pertinente por secretaria al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Sincelejo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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